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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES

.coNTRATo oE pREsrActóN oE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsfAL EspEc¡FtcA 12ll
'HONORARIOS ASITTIILABLES A SALARIOS" PAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARIA DE LAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoi NAnÁ "u secneuníA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
TNGR|D AURoRA GoMEz SARAoIBAR. asrsÍDA poR JAVTER RooRlGUEz BELLo. DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNrsrRActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. MART|NEZ acEvEDo AyLtN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofy NARA "LA pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAS stcutENTES oEcLARActoNEs y clÁusuLAs;

OECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETARÍA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES oE t-A uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURÍDICA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcutvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLlA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTpAoos y
oRcANrsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvlsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtruclóN polÍflcA DE Los EsrAoos uNtDos
MEXICANOS| ARTICULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,4.5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANTcA oEL poDER EJecúTlvo v oe Ln eDMlNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

DE PRESTADoRES DE sERV¡cIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIos ASIMILABLES
SALARIOS".

r.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA uNrDAo ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRAcróN ptlBlrcA cENTRALtzAoA DE LA cruDAD DE
MExrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsITUctóN poLÍTtcA DE LA ctUDAD DE MÉxtco;
2, 3, r1 FRAccróN t, 14, 16 FRAcctóN x , 19, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRActóN ptlBLlcA DE
t-Á ctuDAD oE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL pooER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcróN prlBLrcA DE LA cluDAD DE MÉxrco.

r.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su cARÁcrER oE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALTDAD JURIDTCA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA oocroRA
CLAUDIA SHE¡NBAUM pARDo. JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATR¡BUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ART[cuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 20i9, NoRMAT|VTDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDAoES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA AoMrNrsrRActóN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, Así coMo EN Los LINEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE co

r.4 euE JAVTER RoDRlcuEz BELLo. EN su cARÁcrER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDrDo
poR c. LUz ELENA GoNzALÉz ESCoBAR, SECRETAR|A DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtclENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNrRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
otspuEsTo poR Los ART[cuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENfo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
AoMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.r y r.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMrNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSoRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN oIRECTA, coN FUNDAMEI.¡To EN Lo
DlspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso 'c" y s4, FRAcctóN xfl oE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDTANTE oFtcto sAF/ocAp/oEApu/Fts2044/2020 oE FECHA 02 DE aBRtL DEL 2020, EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuoAo DE MÉxtco. sE AUToRrzó A LA SECRETARÍA oE LAs iiuJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRÁTActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEct¡to y oÉctfuto pRtfrtERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTroA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/239r2019 DÉ FECHA 26 DE DrcrEitBRE DE 2019, EMtTloo poR LA sEcRErARh DE
FtNANzAs, LA cELEBRACTóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASlltlLABLES A sALARros" pAR cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA sEGUI{DA.

l.E QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN oE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE I.-A PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJEÍO DEL PRESENTE

)
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t.10 QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC. CIUDAO DE MEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FfslcA. coN cApActDAD JURiotcA y rÉcNtcA PARA ooNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS. CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUOIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR ,

ll.3 QUE su REGlsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo ouE ACRED|TA coN tA cÉouLA FtscAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, coMo oUE sU cLAvE ÚNICA DE REGISTRo oE
poBLActóN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIoADES AoMINISTRATIVAS oE LA CIUDAD DE MÉx|co, AsI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNsrANctA, ExHtBtENDo t-Á coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL oE I.A
ctUDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓo|Go FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE soN REQUERIDoS PoR.LA SECRETARIA" Y oUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNorctoNEs ouE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN ,
MrsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

uNlco. ouE Es su voLUNTAo CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENTDO Y ALCANCE LEGAL OEL

I MtsMo DE CONFORMTDAD CON LAS STGUTENTES:
I.. I\ ,] C L A U S U L A S

\rl
?dtMERA. oBJETo DEL coNTRAfo.'LA sEcRETARia" ENCoM¡ENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvrctos

, PRoFES|oNALES coNstsrENTES EN: FActLrfaR Los pRocEsos DE AccEso A LA JUslctA y A Los DERECHoS HU¡tANos DE LAS.'frtuJEREs ouE vtvEN EN sfruactóN DE vtoLE ctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENC|AS DEL i NtsrERto púBLrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUHAS EspEctALtzADAs), BRlNoAl{oo ASESoR|A y oRtENTActóN JuRfDtcA GRATUtTA EN MATERTA
ieul y orms, lsi co o tNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JUR¡Dtcas ouE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
toeuÁs r¡ronmlctóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMla y E¡tpoDERA¡ ENTo, u orRos
sERvrcros y fRA rrEs ouE SEAN opctoNEs ENCAÍI NADAS A soLUctoNAR su pRoBLE Anca. cooRDtNARsE coN LA AsEsoRiA
JURíD|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRREspoNDA paRA GARANTtzaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JusTlctA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RrGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA" ÍÚOI{TO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARÍA" A "LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ ¡ll,8l7.oo (CUARENTA y uN tL ocHoctENTos DtEctslETE pEsos
(x)/roo f .N.), MENos LAS RETENC¡oNES, ouE 'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORÍTIA OE PAGO. "LA SECRETARiA" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTrpur-ADo EN t-A cLAusuLA ANTER|oR. coNfRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cuANoo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpulAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARíA" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo Drvroroo EN PARCTAL|DADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) ohs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUstóN DE LAS AclvtDADEs. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. euE EL pREcto ES FrJo y No sE RECoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATÁNDoSE oE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA.,, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS

TNTERESES coRREspoNDtENTES, A REQUERIM|ENTo oE'LA SECRETARía', Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANTTDADES A otspostctóN oE "LA SECRETARíA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL olsrRtro FEoERÁ1.
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cuARTA. vtGENctA o pLÁzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBL¡cA A rNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES o&,ETo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh ol DE ABRTL DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto oE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMlNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE orcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA", AsI coMo A RESPoNoER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DlsrRrro FEoERAL.

'LA PRESTADoRA' ENTREGARA A 'LA SECRETARÍa' uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIVtoADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrAooRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLlGAcroNES oERlvADos oE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVtctos REALtzADoS ouE AMPARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARÍa".

sÉprMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE'LA SECRETAR|A". poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA oIWLGAR PoR MEDIo oE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALoUIER oTRA FORMA, LoS
REFERTDoS pRoDUcros. oATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro oE 'LA SEcRETAR¡A".

ocrAvA. oE LA vERtFlcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERVrcros. "LA SECRETAR¡A" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
oE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNotctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA SECRETARiA". pRocEDERÁ
ApLtcAR LAS PENAS coNVENcroNALEs, y EN su cASo, REsctNotRÁ ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTpATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA SECRETARÍa'.

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvtclo o EN
cuALeutEpA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtCARA UNA pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA oh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE tA LEy oE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REsctstóN aDMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo. srN NEcEStDAD DE RESoLUctóN JUDtclAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALoutER EsrpuLAcróN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvll pApA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL olsrRtro FEoERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REScrstóN AoMrNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARiA" oprA poR LA RESCtslóN ADMrNrsrRATtvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrstóN ADMtNrsrRATtvA, ÉsrA sE tNtclARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctMA pRtMERA. NULTDAo DE pLENo DEREGHo. SERA cAUSA DE ANUt-AcróN DEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pREsrADoRA" sE
ENGUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN tA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANctAS
ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNES [, lll, tv, v, rx, x, x y xv DEL ARTlcuLo 39 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAs HtpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTfcuLo 2,225 y oEMAs RELATtvos y APLICABLES DEL
cóDrGo crvtL PARA EL otsTRrro FEDERAL.

DECTMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFINtTlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA" coN ourNcE Dhs NATURALES oE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctfúA TERCERA. TER¡INAG|óN ANTtctpADA. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE tA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXTNGA r-A
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÍA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD oE

UANDP LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARclAL o

§

MÉxtco, o c
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DÉctff,A cuARTA. CAUSAS DE suspElstóN o rER tNActóN oEL coNTRATo poR tNcuMpLrM¡ENTo DE oBucActoNEs FtscalEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóDlco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMplrMrENTo DE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEBERA NoTIFICAR A.LA PRESTAooRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo oE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR oE crNco ohs NATURALES coNTAoos A pARTtR DE Dtct-tA
NolFtcAcróN DE DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcroNEs FrscALES. st "LA PRESTADoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFER|DA. No oANDo cuMpLrMrEr,¡To A LAS oBLtGActoNES FTSCALES ouE sEñArA EL cóotco FrscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL pt,azo EsrABLEctDo. 'LA SEcRETARÍA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLIoAD PARA
LA MISMA-

DÉcrMA eurNfa. MoorFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A ÍRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcrvo, MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES ptJBltcos euE oELEaRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRlro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNStDERE NECESARTo 'LA SECRETAR¡A".

DÉctirA sExrA. ExcLUsróN. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES APLICABLE [A LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVIcio DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 oE LA ooNSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL OEL TRAEAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUTDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crv¡l, y oE CARACTER ADMtNrsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNsrDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA,ADoR DE'LA SEGRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO.

DÉctMA sÉpnfúA. tNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERpRETACtóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsTlpuLAoo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRrsotcctóN DE Los
TRIBUNALES ooMPETENTES DE LA CIUDAD DE MExIco, PoR TANTo, "LA PRESTADoRA.' RENUNCIA AL FUERo oUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLrcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRw|ANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERV¡NrERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprActóN.

LA ,LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
pREsrADoRA", coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrvA. 'LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

INGRID GOMEZ SARACIBAR
TtrurAR DE LA SEoRETARh oE LAS [¡uJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNtsrRActóN Y FtNANzAS

JAVIER ROOR EZ BEL

rr
c.M

DIRECTO GENERAL P
J CIA Y ESP

DIA E JESUS

AYLIN

ESLAVA
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